








EL SUBDIRECTOR DEL
CENTRO DE DISEÑO Y MANUFACTURA DEL CUERO DEL

SENA, REGIONAL Antioquia

HACE CONSTAR

Que la señora NATHALYA CASTRO SANCHEZ  identificada con cédula de ciudadanía No. 
65.783.257 de Ibague, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA los 
siguientes contratos de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 
2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a 
continuación

1. Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.1346522 del 06 de Febrero de 2020.

Objeto: 5_9201_19 Prestar los servicios profesionales de
carácter temporar para apoyar la implementación del
subsistema de gestión seguridad y salud en el
trabajo desarrollando todo el plan anual de trabajo y
las actividades de gestión establecidas o para los
centros de formación del complejo sur en itagüí.

Plazo de ejecución: diez  (10) Meses y veinticuatro  (24) Días, contados
a partir de la fecha de inicio del contrato.

Fecha de Inicio de Ejecución: 06 de Febrero de 2020.

Fecha de Terminación de Contrato: 31 de Diciembre de 2020.

Término de ejecución: diez (10) meses y veinticuatro (24) días.

Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y
fiscales se fijó en la suma de treinta y cinco millones
quinientos noventa y seis mil ochocientos  pesos
m/cte. ($35.596.800), con unos honorarios
mensuales de tres millones doscientos noventa y
seis mil  pesos m/cte. ($3.296.000). En el Acta de
Terminación y/o Liquidación del contrato se
estableció como valor realmente pagado al
contratista por la ejecución de este contrato la suma
de treinta y cinco millones quinientos noventa y seis
mil ochocientos  pesos m/cte ($35.596.800).

Obligaciones Específicas
del Contrato:

1. Ejecutar, apoyar y adelantar las actividades que
hacen parte de la implementación y mantenimiento
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del Subsistema de Gestion de Seguridad y Salud en
el Trabajo en el Complejo Sur Itagüí, de acuerdo a
los lineamientos establecidos por la Coordinación
del grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la
Dirección General.. 
2. Ejecutar el Plan Anual de Trabajo y apoyar las
actividades relacionadas con los diferentes ejes de
seguridad y salud en el trabajo (Medicina
Preventiva, Sena Mentalmente Saludable e Higiene
y Seguridad para el Complejo Sur Itagüí).. 
3. Apoyar la ejecución de las actividades
relacionadas con los planes de promoción y
prevención, capacitaciones, programas de gestión y
programas de vigilancia epidemiológica,
inspecciones, planes de emergencia, comités
(convivencia, Copasst, Seguridad Vial, EPPs), de
acuerdo a las instrucciones y recomendaciones del
Líder Regional de Higiene y Seguridad Industrial, y
atendiendo los lineamientos emitidos por la
coordinación del Grupo de Seguridad y Salud en el
Trabajo de la Dirección General.. 
4. Realizar informes periódicos mensuales de los
avances de ejecución de todas las actividades
establecidas en el Plan Anual de Trabajo,
actividades de promoción y prevención y las demás
que se requieran relacionadas a la seguridad y salud
en el trabajo que serán entregados al Líder Regional
de Higiene y Seguridad Industrial o a la
Coordinadora de Seguridad y Salud en el Trabajo.. 
5. Acompañar y apoyar el desarrollo de actividades
tendientes a la implementación y mantenimiento del
Subsistema de Gestion de Seguridad y Salud en el
Trabajo para el Despacho Regional Antioquia y los
centros de formación del Complejo Sur Itagüí, y las
actividades relacionadas en el Plan Anual de
Trabajo.. 
6. Apoyo en el seguimiento al Plan de Mejoramiento,
Plan de Acción, indicadores y todas las actividades
relacionadas con el Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo. Esta información
deberá ser actualizada en la plataforma
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CompromISO o el que haga sus veces.. 
7. Informar mensualmente al Líder Regional de
Seguridad y Salud en el Trabajo y Director o
Subdirectores de la Regional Antioquia y Complejo
Sur Itagüí, el desarrollo y avance de las actividades
de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como lo
casos de accidentes o incidentes de trabajo
reportados y de enfermedad laboral.. 
8. Custodiar, administrar y actualizar la base de
datos general de los comités de convivencia laboral,
brigadas de emergencia y COPASST, los registros
de las actividades realizadas y presentar la gestión
de reportes, informes, lista de integrantes de dichos
comités o asistencias, así como la documentación
del subsistema de acuerdo a los lineamientos
establecidos el grupo de gestión documental.. 
9. Realizar y verificar la entrega de los elementos
que correspondan a Seguridad y Salud en el trabajo
(EPPs, Señalización, mobiliario, brigadas de
emergencia, botiquines, extintores, etc.), con el
personal responsable de la Dirección Regional
Antioquia o del Complejo Sur Itagüí (Centro de
Diseño y Manufactura del Cuero, Centro de
Formación en Diseño, Confección y Moda y Centro
tecnológico del Mobiliario) y comprobar mediante
inspecciones el uso adecuado de los mismos, así
como mantener actualizados los registros y
evidencias de entrega y seguimiento de buen uso.. 
10. Presentar los informes mensuales de ejecución y
desarrollo de actividades; así como de aquellas
temáticas relacionadas con Seguridad y salud en el
Trabajo, que sean solicitadas por parte del líder
Regional de SST y/o desde la coordinación del
grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la
Dirección General. Lo anterior sin perjuicio de los
informes de avance contractual que deba reportar al
respectivo supervisor del contrato.. 
11. Apoyo en las actividades que se desprendan de
los relacionamientos sindicales de la Dirección
General del Sena y de la regional Antioquia.. 
12. Apoyar las actividades a desarrollar por el líder
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Regional de SST, de acuerdo con las directrices
emanadas desde la Coordinación de Seguridad y
Salud en el Trabajo.. 
13. Realizar el levantamiento y actualización de la
matriz de peligros, evaluación y valoración de los
riesgos del Complejo Sur Itagüí, responsable del
control de los riesgos y de las actividades de
promoción y prevención.. 
14. Apoyar y realizar las capacitaciones en
seguridad y salud en el trabajo en el Complejo Sur
Itagüí (Centro de Diseño y Manufactura del Cuero,
Centro de Formación en Diseño, Confección y Moda
y Centro tecnológico del Mobiliario), de funcionarios,
trabajadores oficiales, aprendices (Decreto 055 de
2015), contratistas y subcontratistas, con el fin de
intervenir los riesgos identificados en la matriz de
peligros, mantener evidencias actualizadas de estas
actividades.. 
15. Realizar las inspecciones planeadas, de acuerdo
a los lineamientos establecidos en el programa de
Inspecciones planeadas del SENA, priorizando las
necesidades identificadas como resultado de las
mismas, tales como: puestos de trabajo, ambientes
de formación, vehículos, cafeterías y las demás que
sean de común acuerdo con el COPASST regional ,
proponiendo acciones correctivas y preventivas.. 
16. Hacer parte de los equipos de investigación de
accidentes e incidentes de trabajo, participar en el
establecimiento y ejecución de los planes de acción
y análisis de causas, así como verificar la
pertinencia de las recomendaciones de los informes
emitidos por la ARL al respecto.. 
17. Programar y realizar los simulacros como
respuesta ante emergencias, de conformidad con
los lineamientos establecidos por la coordinación del
grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la
Dirección General para tal fin.. 
18. Apoyar en la estructuración y evaluación de los
conceptos técnicos de Seguridad y Salud en el
Trabajo requeridos para los procesos contractuales
de la Direccion Regional Antioquia , o de los Centros
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del Diseño y Manufactura del Cuero, Centro de
Formación en Diseño, Confección y Moda y Centro
tecnológico del Mobiliario. 
19. Apoyar las actividades establecidas en el
programa de protección contra caídas y las demás
establecidas desde la Coordinación de Seguridad y
Salud en el Trabajo.. 

2. Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.2210504 del 02 de Febrero de 2021.

Objeto: 5_9201_210 Prestar servicios personales para la
implementación del subsistema de gestión de
seguridad y salud en el trabajo como apoyo de
higiene y seguridad industrial hysi para desarrollar el
plan anual de trabajo y las actividades de los
programas de gestión establecidos para el centro
del diseño y manufactura del cuero y las sedes
adscritas a este, de acuerdo con los lineamientos
que se emitan desde la dirección general, grupo de
seguridad y salud en el trabajo y que hace parte del
modelo empresa laboral saludable del Sena.

Plazo de ejecución: diez  (10) Meses y veintisiete  (27) Días, contados a
partir de la fecha de inicio del contrato.

Fecha de Inicio de Ejecución: 02 de Febrero de 2021.

Fecha de Terminación de Contrato: 30 de Diciembre de 2021.

Término de ejecución: diez (10) meses y veintisiete (27) días.

Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y
fiscales se fijó en la suma de treinta y siete millones
cuatro mil ciento noventa y dos  pesos m/cte.
($37.004.192), con unos honorarios mensuales de
tres millones trescientos noventa y cuatro mil
ochocientos ochenta  pesos m/cte. ($3.394.880). En
el Acta de Terminación y/o Liquidación del contrato
se estableció como valor realmente pagado al
contratista por la ejecución de este contrato la suma
de treinta y siete millones cuatro mil ciento noventa y
dos  pesos m/cte ($37.004.192).

Obligaciones Específicas
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del Contrato:
1. Prestar apoyo técnico en todas las actividades
relacionadas con la implementación, 
mantenimiento, integración y mejora de los Sistemas
de Gestión Ambiental, de Seguridad  y Salud en el
Trabajo y de Energía en su Centro de Formación y
las sedes adscritas en  articulación con los líderes
SIGA Regionales y profesionales de SST.  2) Apoyar
la ejecución de acciones de sensibilización,
divulgación, capacitación e inducción/  reinducción al
personal administrativo e instructores sobre el
Sistema de Gestión  Ambiental, de Seguridad y
Salud en Trabajo y de Energía en marco del
programa SENA  SAPIENS y programa de
Seguridad y Salud en el Trabajo  3) Apoyar y
gestionar los trámites ambientales aplicables al
Centro de Formación y sus sedes  adscritas, así
como la identificación y evaluación del cumplimiento
de los requisitos legales  ambientales, de SST y de
energía; la estructuración de estudios previos y el
apoyo técnico  en la supervisión de contratos
relacionados con la gestión ambiental, eficiencia
energética  y Seguridad y Salud en el Trabajo,
según sea designado.  4) Apoyar la programación y
ejecución de las visitas de verificación y/o auditorías
internas, a  las instalaciones de las sedes a cargo o
que sean designadas desde la Dirección General. 
5) Apoyar la implementación de los programas
ambientales, el plan anual de trabajo de SST,  los
controles operacionales, los simulacros, las
inspecciones planeadas de las  dependencias a
cargo.  6) Apoyar la consolidación, reporte y
verificación de la información documentada
requerida  por los Sistemas de Gestión Ambiental,
Eficiencia Energética , Seguridad y Salud en 
Trabajo, del COPASST y de los entes de control;
asegurando la oportunidad, calidad y  pertinencia de
esta.  7) Apoyar consolidación y reporte de la
información documentada requerida por la Entidad y
 los entes de control, asegurando que sea entregada
con oportunidad, calidad y pertinencia,  en temas
tales como: aspectos e impactos ambientales,
peligros y ruegos, riesgos,  oportunidades, contexto,
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revisión energética, desempeño energético, insumos
de revisión  por la Dirección, planes de residuos,
planes de contingencia, planes de saneamiento y 
demás documentación requerida por los sistemas de
Gestión Ambiental, Eficiencia  Energética, Seguridad
y Salud en el Trabajo y de Energía.  8) Apoyar el
reporte oportuno de los resultados de la medición,
análisis, evaluación de los  indicadores de
desempeño ambiental y energético, de Seguridad y
Salud en el Trabajo y  asegurar la conservación de
la información documentada como evidencia de los 
resultados.  9) Cumplir las obligaciones definidas en
la información documentada de sistema integrado
de  gestión y autocontrol para este rol.  . 

Se expide  a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema
ON BASE del SENA, el día 01 de Febrero de 2022.

JULIAN ESTEBAN RAMIREZ VELASQUEZ
Subdirector Centro de Diseño y
Manufactura del Cuero
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

Proyectó: Maria Fabiola Quintero Pineda
Correo electrónico: mfquintero@sena.edu.co
IP: 43105
Vo.Bo.: 
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Julian Esteban 
Ramírez Velásquez 
2022.02.01 
13:25:38 -05'00'
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